
Normativas del Uso del Laboratorio de Ingeniería de Materiales  

(LMAT) 

Las presentes normativas se aplican a los diferentes usuarios 
y personal adscrito al Departamento de Materiales y/o alum-
nos, ayudantes y personal externo que trabajen en un proyec-
to de Integración, Tesis, Servicio Social o Proyecto de Investi-
gación o Vinculación.  

 

1) Los usuarios deberán observar la siguiente presentación y conduc-
ta en los laboratorios: 

 

• Los usuarios que ingresen a las áreas de trabajo, deberán usar en 
todo momento bata de laboratorio. 

• Queda estrictamente prohibido introducir y/o consumir alimentos 
y bebidas en el LMAT. 

• Se prohíbe estrictamente fumar en el LMAT. 

• Utilizar zapato cerrado (prohibido utilizar sandalias) 

• No obstaculizar el paso con mochilas. 

• Queda prohibido el ingreso  permanencia de cualquier persona no 
autorizada 

• En caso de tener el cabello largo se requiere ingresar con el mis-
mo recogido. 

 

2) Todos los usuarios deberán conocer y cumplir los artículos del re-
glamento del LMAT (el documento se les proporcionará vía correo 
electrónico o en físico) para poder ingresar instalaciones del la-
boratorio.  

 

3) Los usuarios están obligados a mantener una actitud responsable,
madura respetuosa en su ingreso y estancia en el laboratorio, ade-
más de seguir las indicaciones que les sean solicitadas por el Personal 
de Laboratorio.

 

4) Los usuarios de proyectos en curso deberán entregar al Responsa-
ble del Laboratorio una copia de su forma u hoja de afiliación al segu-
ro de asistencia médica. Esta forma deberá entregarse antes de su pri-
mer  ingreso a los espacios físicos del laboratorio. 

 

 

5) El usuario se compromete a utilizar los equipos con la capacita-
ción o habilitación previa otorgada por el Responsable de Proyecto 
o Personal del Laboratorio.  

 

6) El usuario, al término de sus actividades limpiará la zona de tra-
bajo utilizada.  

 

7) El usuario deberá utilizar el equipo de seguridad adecuado de-
pendiendo del tipo de experimento, asimismo llenar la Bitácora del 
Equipo y notificar cualquier anomalía. 

 

8) En caso accidente, los usuarios deberán dar aviso al personal de 
laboratorio o Responsable  de Proyecto. En ausencia de éstos, utili-
zar los números de emergencia.  

 

9) En caso de siniestro o emergencia, es  obligatorio que  los  usua-
rios  atiendan  las  señalizaciones, así como indicaciones del perso-
nal de laboratorio y/o protección civil. 

 

 

 

 

Teléfonos de Emergencias 
 

 

Protección Civil (UAM)                           5318-9545 

Vigilancia UAM Azcapotzalco                5318-9245 

Servicio Médico UAM Azcapotzalco     5318-9280 

Departamento de Materiales            5318-9082 ó               

             5318- 9084 

 


